[bookmark: _GoBack]ANEXO 2
EVALUACIÓN DE DEFENSA DEL PLAN DE TRABAJO
COORDINADOR(A)

	NOMBRE DEL POSTULANTE:
	

	CARRERA:
	

	Nº
	CRITERIOS
	P/ASIGNADO
	P/OBTENIDO

	1
	
Claridad en el Análisis y diagnóstico de la situación en la formulación del plan 
	5
	

	2
	
Claridad en el impacto del Proyecto de investigación vigente, ganado con financiamiento (IDH o externo)
	5
	

	3
	
Claridad de la formulación de objetivos: general y específicos, coherencia y lógica interna de los mismos en el plan 
	6
	

	4
	
Claridad en la formulación de indicadores que permitan medir el logro de las metas como resultados.
	6
	

	5
	
Propuesta de actividades y estrategias sistemáticas para el logro de objetivos del Proyecto de Investigación
	5
	

	6
	
Descripción de resultados esperados en la gestión 
	5
	

	7
	
Relevancia, pertinencia y factibilidad de la propuesta del Plan de trabajo
	3
	

	8
	Claridad en la programación de actividades del plan
	3
	

	9
	 
Propuesta de monitoreo de evaluación y seguimientos de los (docentes y estudiantes investigadores) y de los proyectos
	3
	

	10
	
Manejo y aplicación de lenguaje técnico en la defensa
	4
	

	11
	
Conocimiento de normas regulatorios: D.S 0181 y Reglamento Marco de Inversión Pública del Sistema de la Universidad Boliviana y Reglamento Básico de Preinversión.
	4
	

	12
	
Conocimiento en la formulación y evaluación de proyectos de investigación y de inversión pública.
	5
	

	13
	
Respuestas adecuadas y coherentes en la defensa
	5
	

	TOTAL PUNTAJE
	60
	



· La nota mínima de aprobación es de 31 puntos.
· En ningún caso se podrán utilizar formularios diferentes a la presente normativa.
· El puntaje mínimo para asumir la Coordinación es de 51 puntos (MERITOS Y PLAN DE TRABAJO).


   COMISIÓN EVALUADORA			    COMISIÓN EVALUADORA	                 COMISIÓN EVALUADORA




   COMISIÓN EVALUADORA		                     COMISIÓN EVALUADORA		 COMISIÓN EVALUADORA


